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Procede el Juzgado a resolver el recurso de apelación interpuesto por el apoderado 

judicial de la parte demandante contra el Auto Interlocutorio No. 107 del 16 de marzo 

de 2021, que rechazó la demanda.   

  

ANTECEDENTES 

 

Mediante Auto Interlocutorio No. 107 del 16 de marzo de 2021, el Despacho rechazó 
la presente demanda al considerar que no fue  subsanada de acuerdo a las exigencias 
legales previstas, precisándose que al tenor del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011 
“Quien acuda ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en cumplimiento 
del deber constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la 
administración de justicia, estará en la obligación de cumplir con las cargas procesales 
y probatorias previstas en este Código”.  
 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 62 de la Ley 2080 de 2021 que modifico el artículo 243 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo establece:  

 

“Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia y los 

siguientes autos proferidos en la misma instancia:  

1. El que rechace la demanda o su reforma, y el que niegue total o 
parcialmente el mandamiento ejecutivo. 

2. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso. 

3. El que apruebe o impruebe conciliaciones extrajudiciales o judiciales. El 
auto que aprueba una conciliación solo podrá ser apelado por el Ministerio 
Público. 

4. El que resuelva el incidente de liquidación de la condena en abstracto o 
de los perjuicios. 

5. El que decrete, deniegue o modifique una medida cautelar. 

  



6. El que niegue la intervención de terceros. 

 7. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas. 

8. Los demás expresamente previstos como apelables en este código o en 
norma especial. 

PARÁGRAFO  1º. El recurso de apelación contra las sentencias y las 
providencias listadas en los numerales 1 a 4 de este artículo se 
concederá en el efecto suspensivo. La apelación de las demás 
providencias se surtirá en el efecto devolutivo, salvo norma expresa 
en contrario.   (Negrillas del despacho) 

Conforme a lo anterior el ARTÍCULO  64 de la Ley 2080 de 2021 que modifico 
el  artículo 244 de la Ley 1437 de 2011, el cual estipula que: 

“ Trámite del recurso de apelación contra autos. La interposición y 
decisión del recurso de apelación contra autos se sujetará a las siguientes 
reglas: 

 1. La apelación podrá interponerse directamente o en subsidio de la 
reposición. Cuando se acceda total o parcialmente a la reposición 
interpuesta por una de las partes, la otra podrá apelar el nuevo auto, si fuere 
susceptible de este recurso. 

 2. Si el auto se profiere en audiencia, la apelación deberá interponerse y 
sustentarse oralmente a continuación de su notificación en estrados o de la 
del auto que niega total o parcialmente la reposición. De inmediato, el juez 
o magistrado dará traslado del recurso a los demás sujetos procesales, con 
el fin de que se pronuncien, y a continuación, resolverá si lo concede o no, 
de todo lo cual quedará constancia en el acta. 

3. Si el auto se notifica por estado, el recurso deberá interponerse y 
sustentarse por escrito ante quien lo profirió, dentro de los tres (3) días 
siguientes a su notificación o a la del auto que niega total o parcialmente la 
reposición. En el medio de control electoral, este término será de dos (2) 
días. 

De la sustentación se dará traslado por secretaría a los demás sujetos 
procesales por igual término, sin necesidad de auto que así lo ordene. Los 
términos serán comunes si ambas partes apelaron. Este traslado no 
procederá cuando se apele el auto que rechaza la demanda o niega total o 
parcialmente el mandamiento ejecutivo. 

Surtido el traslado, el secretario pasará el expediente a despacho y el juez 
o magistrado ponente concederá el recurso en caso de que sea procedente 
y haya sido sustentado. 

 4. Una vez concedido el recurso, se remitirá el expediente al superior para 
que lo decida de plano.” 

  

 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#244


 

 

3.- CASO EN CONCRETO 

El recurso de apelación interpuesto, según lo establecido en el artículo 62 de la Ley 

2080 de 2021 que modifico el artículo 243 de la Ley 1.437 de 2.011 procede contra 

el auto que rechaza la demanda. 

En efecto se tiene que el Auto Interlocutorio No. 107 del 16 de marzo de 2021, fue 

notificado por estado electrónicos No. 012 del 17 de marzo de 2021, corriendo el 

término de ejecutoria los días 18, 19 y 23 de la misma calenda. 

El apoderado judicial de la parte demandante radicó el referido recurso el día 23 de 

febrero de 2021, dentro del término legal conferido para tal fin, en consecuencia y 

por encontrarse cumplidos los requisitos establecidos en la ley, el Despacho 

concederá el recurso de apelación interpuesto contra el Auto Interlocutorio 107 del 

16 de marzo de 2021 en efecto suspensivo. 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de 

Cali, 

 

RESUELVE:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

 

1. CONCEDER en efecto suspensivo recurso de apelación interpuesto por el 

apoderado judicial de la parte demandante contra el Auto Interlocutorio No.107 

del 16 de marzo de 2021, que rechazó la demanda, conforme lo expuesto en 

la presente providencia. 

 

2. REMITASE por Secretaria el expediente al Honorable Tribunal Administrativo 

del Valle del Cauca. 

 

     

        NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

    PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

      JUEZ 
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